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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 30 de octubre de 2015. 
 

VISTO la Resolución N° 753 de fecha 29 de mayo de 2015, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en actuaciones administrativas N° 21.100-451.144/15 se dictó la 
Resolución citada en el Visto, mediante la cual se resolvió declarar el deceso del ex Sargento del 
Subescalafón General Miguel Ángel MEDINA, legajo N° 165.547, acaecido el día 3 de febrero de 2015, 
imputable al servicio por haberse producido como consecuencia de un acto de servicio, ello en los 
términos del artículo 51 de la Ley N° 13.982, y conforme las previsiones del artículo 338 del Decreto 
Reglamentario N° 1050/09; 

 
Que en orden a ello procede disponer el ascenso “post mortem”, al grado de 

Teniente del ex efectivo MEDINA, en los términos de los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 
338 de su Reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.982 y su Reglamentación aprobada por el Decreto 
N° 1050/09; 
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 RESOLUCIÓN N° 2464, ASCENDIENDO “POST MORTEM” A PERSONAL 
POLICIAL. 
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Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Ascender “post mortem” al grado de Teniente del Subescalafón General al ex 
Sargento del Subescalafón General Miguel Ángel MEDINA (D.N.I. 29.522.080 - Clase 1982), en los 
términos de los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su Reglamentación aprobada por 
Decreto N° 1050/09. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar a los causahabientes, publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 2464. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad  

de la Provincia de Buenos Aires 
____________________ 

 
LA PLATA, 2 de noviembre de 2015. 

 
VISTO el fallecimiento del Oficial Ivan Ezequiel ORELLANA, Legajo N° 

197.361, numerario de la Jefatura Distrital Almirante Brown, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Oficial ORELLANA resultó mortalmente herido de arma de fuego como 
consecuencia de un hecho acaecido el día 31 de octubre de 2015, a las 14.45 horas; 

 
Que en la fecha y hora mencionadas, el Oficial ORELLANA se encontraba 

uniformado y de servicio como caminante en el centro comercial de la localidad de Almirante Brown, 
cuando en la intersección de las calles Mitre y Somellera sorprendió a un sujeto armado que, tras 
haber cometido un ilícito en un comercio de las calles Seguí y Roca, se hallaba emprendiendo la fuga; 

 
Que, en ese momento, el delincuente sin mediar palabra le efectuó un 

disparo, que impactó en el cuello del servidor policial, continuando la huída; 
 
Que el Oficial ORELLANA fue trasladado a la Clínica IMA, donde falleció, 

luego de ser intervenido quirúrgicamente; 
 

Que en orden a ello corresponde disponer la baja por fallecimiento del Oficial 
ORELLANA, en los términos del artículo 64 inciso a) de la Ley N° 13.982, como asimismo su ascenso 
“post mortem” al grado de Subteniente del Subescalafón General, por aplicación de lo normado en los 
artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su reglamentación aprobada por Decreto N° 
1050/09; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias y N° 13.982 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 
1050/09; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Disponer la baja por fallecimiento, a partir del 31 de octubre de 2015, del Oficial del 
Subescalafón General Ivan Ezequiel ORELLANA (D.N.I. 38.537.109 - Clase 1994), en los términos del 
artículo 64 inciso a) de la Ley N° 13.982. 
 
ARTÍCULO 2°.- Ascender “post mortem”, a partir del 31 de octubre de 2015, al grado de Subteniente 
del Subescalafón General al Oficial del Subescalafón General Ivan Ezequiel ORELLANA (D.N.I. 
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38.537.109 -  Clase 1994), en los términos de los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 
de su reglamentación aprobada por Decreto N° 1050/09. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar a los causahabientes, publicar en el Boletín 
Informativo. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 2466.   

 
ALEJANDRO S. GRANADOS 

Ministro de Seguridad  
de la Provincia de Buenos Aires 

 
__________________ 

 
 
LA PLATA, 3 de noviembre de 2015. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-644.553/15, por cuyas actuaciones tramita la 
designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, de los Cadetes y Cadetas, 
incorporados en la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Pilar, dependiente de la 
Subsecretaría de Planificación, y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución N° 1749 de fecha 8 de septiembre de 2015, los 

ciudadanos y ciudadanas fueron incorporados en calidad de Cadetes y Cadetas en la Academia de 
Unidad de Policía de Prevención Local Pilar, a partir del 15 de abril de 2015; 

 
Que el Subsecretario de Planificación, propicia la designación de los Cadetes y 

Cadetas en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, quienes han finalizado el “Curso de 
Formación de Policía de Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el 
diseño curricular, compuesto de mil doscientas ochenta horas reloj (1280), homologado por la 
Resolución Ministerial N° 1548 de fecha 27 de octubre del año 2014; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través de 

la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada incorporación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

es procedente acceder a lo solicitado; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias, y N° 13.982, y su reglamentación aprobada por Decreto N° 
1050/09; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO 1°.- Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del dictado de la presente, en 
el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, a los Cadetes y Cadetas incorporados en la 
Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Pilar, cuyos datos de individualización se 
consignan en el ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante del presente acto administrativo por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - 
Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - 
Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. Presupuesto General Ejercicio 2015 - Ley N° 
14.652. 
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ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar a la Secretaría de Personal y Políticas de Recursos  
Humanos, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales. 
Cumplido, archivar. 
 

RESOLUCIÓN N° 2494. 
ALEJANDRO S. GRANADOS 

Ministro de Seguridad  
de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

ANEXO ÚNICO 
 

ORDEN APELLIDO Y NOMBRES DNI CLASE LEGAJO 
1 ACUÑA DANIEL DARIO 32172239 1985 478799 
2 ALDANA SAMUEL JACOBO 37940735 1993 478802 
3 ANZE SERGIO 39802880 1996 478806 
4 BLANCO SEBASTIAN 35425066 1991 478812 
5 BRAVO VICTORIA YANINA 40074880 1996 478814 
6 BRITO MARIA MERCEDES 34165846 1988 478905 
7 BUSTAMANTE ANDREA CELESTE 37346051 1993 478816 
8 CASTRO ABIGAIL MARIELA 41219895 1990 484408 
9 CATALAN SILVIA VANINA 38734558 1993 478820 
10 CHAPARRO NATALIA CRISTINA 34404687 1989 478821 
11 CHAVEZ CECILIA MABEL 40466387 1990 487602 
12 CHAZARRETA ROCIO 40023034 1996 478822 
13 CHOQUETA YAPU GABRIEL JESUS 39407341 1995 478823 
14 CONTRERA ALICIA INES 36397547 1991 478824 
15 CUDER JONATHAN EMMANUEL 38922701 1995 478825 
16 DONAIRE DEBORA DEL VALLE 31371914 1984 478904 
17 FLORES BASUALDO PATRICIO MARTIN 34716157 1989 478830 
18 GAVILAN EVELYN DAIANA 39741087 1996 478833 
19 LANDRIEL PAOLA GISELE 38293937 1995 478841 
20 LERO UGARTE ARIEL GUSTAVO 38623298 1994 484410 
21 LEZCANO LAURA ANALIA 37059788 1991 487606 
22 LOPEZ CAROLINA BELEN 34308035 1989 478845 
23 LOPEZ MARCOS RAUL 40663851 1992 478913 
24 LOPEZ NAHIR SOLEDAD 40376619 1995 478846 
25 LOZANO VIRGINIA ISABEL 37022688 1993 478847 
26 MANRIQUE FABIAN ESTEBAN 36297711 1991 478851 
27 MARTINEZ GABRIELA 38924243 1995 487607 
28 MEDINA CRISTIAN HERNAN 31108774 1984 478852 
29 MORON RICARDO ESTEBAN 34056496 1988 478860 
30 ORTIZ CRISTIAN IVAN 38924017 1995 478863 
31 PINEDA AXEL SEBASTIAN 38634349 1995 478868 
32 RAMIREZ FRANCO DAMIAN 39706833 1996 478871 
33 RETAMAR CLAUDIO RAUL 28705900 1981 478872 
34 REYNA SARA BEATRIZ 37852100 1993 478874 
35 ROJAS JUAN CARLOS RAFAEL 38705441 1993 478914 
36 ROMERO MARIANO DAVID 32393379 1985 478902 
37 ROMERO NADIA ROMINA 36193836 1991 478903 
38 ROMERO TERESA DE LOS MILAGROS 39588111 1996 478879 
39 RUIZ ELVIRA PATRICIA 39116863 1993 478880 
40 SANCHEZ CLAUDIA ELIZABETH 39116614 1995 478884 
41 SAUCEDO HUGO ORLANDO 30189438 1984 478887 
42 SCHNEIDER ENRIQUE LEANDRO 39803078 1996 478888 
43 SUAREZ JUAN CARLOS 31377619 1984 478892 
44 VALERA EVELIN ROCIO 36760108 1992 478906 
45 VALOR MATIAS DANIEL 39741121 1996 478895 
46 VIDAL FABIAN ALBERTO 30974436 1984 478897 
47 VILLARREAL BRAIAN ANDRES 36982968 1992 487609 
48 ZARACHO MAURO TEODORO 32049768 1985 478899 
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LA PLATA, 3 de noviembre de 2015. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-204.058/14, por cuyas actuaciones tramita 
la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General del Cadete Elias Ezequiel 
CASINELLI, legajo N° 191.545, incorporado en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede La Costa, 
dependiente de la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución N° 142 de fecha 23 de octubre de 2013 el 

ciudadano fue incorporado en calidad de Cadete en la Escuela de Policía “Juan Vucetich” sede La 
Costa, a partir del 3 de junio de 2013; 

 
Que se propicia la designación del Cadete en el grado inicial de Oficial del 

Subescalafón General, toda vez que ha aprobado la totalidad de los espacios curriculares 
correspondientes, informándose la fecha de culminación de sus estudios; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada incorporación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 

aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 
Leyes N° 13.757 y sus modificatorias, y N° 13.982, y su reglamentación aprobada por Decreto N° 
1050/09; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir de la notificación,  en el grado 
inicial de Oficial del Subescalafón General, al Cadete Elias Ezequiel CASINELLI (DNI 37.198.674 -  
clase 1992), por los motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0003 - 
Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - 
Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. Presupuesto General Ejercicio 2015 - Ley N° 
14.652. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar a la Secretaría de Personal y Políticas de Recursos 
Humanos, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales. 
Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 2495. 

 
ALEJANDRO S. GRANADOS 

Ministro de Seguridad  
de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
 

LA PLATA, 3 de noviembre de 2015.  
 

VISTO el expediente N° 21.100-657.269/15, por cuyas actuaciones tramita 
la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General de los Cadetes y Cadetas, 
incorporados en las Academias de Unidad de Policía de Prevención Local Lomas de Zamora e 
Ituzaingó, dependientes de la  Subsecretaría de Planificación, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante Resoluciones N° 045 y N° 046 de fecha 20 de enero de 2015, 
los ciudadanos y ciudadanas fueron incorporados en calidad de Cadetes y Cadetas en las Academias 
de Unidad de Policía de Prevención Local Lomas de Zamora e Ituzaingó, a partir del 1° de enero de 
2015; 

 
Que el Subsecretario de Planificación, propicia la designación de los Cadetes 

en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, quienes han finalizado el “Curso de Formación 
de Policía de Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el diseño 
curricular, compuesto de mil doscientas ochenta (1280) horas reloj, homologado por la Resolución 
Ministerial N° 1548 de fecha 27 de octubre del año 2014; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada incorporación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 

aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
las Leyes N° 13.757 y sus modificatorias, y N° 13.982, y su reglamentación aprobada por Decreto 
N° 1050/09; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del dictado de la presente, en 
el grado inicial de Oficial del Subescalafón General a los Cadetes y Cadetas incorporados en las 
Academias de Unidad de Policía de Prevención Local, cuyos datos de individualización se consignan a 
continuación, por los motivos expuestos en los considerandos. 
 

ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 
ITUZAINGÓ 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 DE LA PUENTE ROMINA 33204190 1987 471435 
  

ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 
LOMAS DE ZAMORA 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 JUAREZ JONATAN NAHUEL 36754209 1992 472019 
2 NIVEYRO YESICA DAIANA 34796414 1989 472120 
3 ORTIZ JONATHAN RAFAEL 34308297 1989 472139 
4 PEREYRA ROMINA PAOLA 27619381 1981 472168 

 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO-0002 - 
Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - 
Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. Presupuesto General Ejercicio 2015 - Ley N° 
14.652. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar a la Secretaría de Personal y Políticas de Recursos 
Humanos, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección de Personal - Regímenes 
Policiales. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 2496. 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad  

de la Provincia de Buenos Aires 
__________________ 
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LA PLATA, 3 de noviembre de 2015. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-664.252/15, por cuyas actuaciones tramita 
la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, de los Cadetes y Cadetas 
incorporados en las Academias de Unidad de Policía de Prevención Local, dependientes de la 
Subsecretaría de Planificación, y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resoluciones N° 235 de fecha 18 de marzo de 2015, N° 501 y 

N° 502 de fecha 20 de abril de 2015, N° 868 y N° 871 de fecha 10 de junio de 2015, N° 1208 y N° 
1209 de fecha 15 de julio de 2015, N° 1289 de fecha 20 de julio de 2015, N° 1449 de fecha 11 de 
agosto de 2015 y N° 1588 de fecha 27 de agosto de 2015, los ciudadanos y ciudadanas fueron 
incorporados en calidad de Cadetes y Cadetas en las Academias de Unidad de Policía de Prevención 
Local Bahía Blanca, Cañuelas, Florencio Varela, General Rodríguez, La Matanza, Luján, Moreno, 
Quilmes, San Nicolás y Tandil; 

 
Que el Subsecretario de Planificación, propicia la designación de los Cadetes 

y Cadetas en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, quienes han finalizado el “Curso de 
Formación de Policía de Prevención Local”, aprobando la totalidad de las asignaturas previstas en el 
diseño curricular, compuesto de mil doscientas ochenta (1280) horas reloj, homologado por la 
Resolución Ministerial N° 1548 de fecha 27 de octubre del año 2014; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada incorporación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 
Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 

aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 
Leyes N° 13.757 y sus modificatorias, y N° 13.982, y su reglamentación aprobada por Decreto N° 
1050/09; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del dictado de la presente, en el 
grado inicial de Oficial del Subescalafón General, a los Cadetes y Cadetas incorporados en las 
Academias de Unidad de Policía de Prevención Local, cuyos datos de individualización se consignan en 
el ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante del presente acto administrativo, por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 – Categoría de Programa: ACO-0002 - 
Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - 
Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. Presupuesto General Ejercicio 2015 - Ley N° 
14.652. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar a la Secretaría de Personal y Políticas de Recursos 
Humanos, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales. 
Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 2497. 

 
ALEJANDRO S. GRANADOS 

Ministro de Seguridad  
de la Provincia de Buenos Aires 

 
_____________________ 

 



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

  
 

-8-

 
ANEXO ÚNICO 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

BAHÍA BLANCA 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 VARGAS CARINA ELIZABETH 35101832 1990 475261 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

CAÑUELAS 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 ANDRADA PAULA JULIETA MAGALI 39270429 1995 486096 
2 EGÜEZ PEREZ VANESA EDITH 33000595 1987 484552 
3 GERBAN NESTOR ALFREDO 32974007 1987 484102 
4 GERBAN STEPHANIE SOLEDAD 38397086 1994 484103 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

FLORENCIO VARELA 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 CHAVEZ JESUAN EUSEBIO 34956651 1992 480628 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

FLORENCIO VARELA 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 KREISCHER KARIN KEILA 34769579 1989 480758 
2 SEGOVIA CARLOS ESEQUIEL 36065378 1991 480933 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

GENERAL RODRÍGUEZ 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 DIEZ MARISA NOELIA 31322519 1985 481031 
2 FIGUEREDO LUCIA ANABELA 33401948 1988 481044 
3 GARCIA LUCAS ALEJANDRO 34472750 1988 481046 
4 VALDEZ MILAGRO NAHIR 39139497 1995 481093 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

LA MATANZA 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 RICARTEZ ROBERTO FAVIO 35379545 1990 481723 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

LUJÁN 
 

   Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 FERRARAZZO GUSTAVO GERMAN 32998015 1987 477494 
2 PEREZ LETICIA LILIANA 37030309 1993 477531 
3 SOLIS JOSE MARIA 35711729 1991 477548 

 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 

MORENO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 PONCE DE LEON GRACIELA NOEMI 27059076 1979 482362 
2 QUINTERO MAXIMILIANO EXEQUIEL 34723281 1991 482367 
3 RIVERO SERGIO JOSE 29380059 1982 482382 
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ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 
QUILMES 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 VALLEJOS CRISTIAN EMANUEL 36764211 1992 477933 
 

ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL 
SAN NICOLÁS 

 
Orden  Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 BERON ZAPATA BETIANA GISELA 28770175 1981 479200 
 

ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCION LOCAL 
TANDIL 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 CASTILLO NOELIA NATALIA 35775138 1991 475858 
2 GOMEZ MARCOS EZEQUIEL 37016078 1992 475878 
3 HIDALGO FRANCO EZEQUIEL 39550705 1995 475884 
4 IVASQUEZ MARIA CLAUDIA 27827246 1980 478112 
5 PABLO MATIAS OMAR 40073512 1996 475898 
6 SAYAR PAZ MAGALI ANABEL 33908465 1988 475920 
7 VALOR MONDRAGON FACUNDO MARCOS 39741826 1996 475932 

 
____________________ 

 
 
 
 
 

ALEJANDRO SANTIAGO GRANADOS 
Ministro de Seguridad  

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 


